
NÚM. 285. Martes 15 de Mayo de 1879.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES,. VISR.VESY DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PUJMERA SECCION.

fGaceía del 11 de Ma^o de 1879.)

PRESIDENGIÀ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la 
Serma. Sra. Princesa de As*-, 
túrias, y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en 
esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

fGaceta del 3 de Mayo de 1879.7

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente promovi
do por D. Aquilino González con
tra una providencia de V. S., rela
tivo al derribo de la chimenea de 
un horno en San Vicente de la Bar
quera, la Sección do Gobernación 
de dicho alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por D Aquilino González 
Rabanal contra una providencia del 
Gobernador de Santander.

En 7 de Abril de 1878, y en vir
tud de denuncia de un Concejal 
acordó el Ayuntamiento de San Vi
cente de la Barquera que se reco
nociera si estaba ruinoso un horno 
que existía en la casa del recla
mante, autorizando al Alcalde para 
qUQ designara los peritos.

Hecho asíi expusieron estos que 
la chimenea del horno pasa arrima
da á una viga del primer piso. En 
21 de Abril acorfló el Ayuntamien
to que se derribara la chimenea en 
el término del quinto dia por no 
cohceptuarla construida con la so
lidez necesaria. Notificado este 
acuerdo el 9 de Mayo, el 12 recu
rrió en alzada para ante la Diputa
ción provincial D. Aquilino Gonzá
lez, acompañando copia de una re
solución anterior del Ayuntamien
to en que so prevenía, entre otros 
á D. Manuel Roiz (el denunciador) 
la demolición de una pared ó teja 
do medianero.

Admitida la apelación, y pasado 
el expediente á informe de la Co
misión provincial, lo evacuó mani
festando que siendo el asunto de 
la exclusiva competenciaidél Ayun
tamiento, y no tíitándo'sejkfraccion 
legal, debía desestimarseel recurso

Así lo acordó el Gobernador, se
gún expresa al remitir el expe
diente.

Notificóse es,ta providencia á Don 
Aquilino Gonzalez, previniéndole 
qúe en el término de 10 dias derri
base la chimenea, bajo apercibi
miento de hacerlo si no á su costa.

El reclamante expresa que se ha 
cometido infracción de ley en el 
hecho de no admitirle que nombra
se perito, y añade que los que re
conocieron la chimenea no han di
choque ofreciese poca seguridad. La 
Comisión provincial cree que debe 
desestimarse el recurso. El asunto 
de que se trata es de los que la ley 
señala como de la exclusiva com
petencia del Ayuntamiento; pero 
aparece dudoso si se ha llevado á 
efecto su acuerdo, ó lo que es lo 
mismo, si se ha derribadola chime
nea. De lo uno ó lo otro nacerán 
consecuencias di.stintas, pues, en 

último caso nada puede hacerse 
administrativamente; y por lo 
tanto, .

La Sección opina:
1.® Que caso de que no se haya 

cumplido la resolución del Ayun
tamiento de San Vicente de la Bar
quera, procede que se instruya ex 
podiente en que el interesado nom
bre peritos que reconozcan la chi
menea, y que en vista de su dicta- 
men y el de los nombrados por el 
Ayuntamiento vuelva este á re
solver.

Y 2.® Que si el derribo se hu
biese efectuado, debe desestimarse 
el recurso interpuesto, sin perjuicio 
del derecho que el interesado pueda 
utilizar ante Tribunal competente.»

Y conformáudose S. M. el Rey 
(q. D. g ) con el-preinserto dictamen 
se ha servido ''resolver como en el 
mismo se propone. .

De Real Órden lo digo á V. S., 
con devolución del expediente de 
referencia, para su conocimiento y 
demas efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2.5 de Abril 
de 1879.—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Santander.

fGaceia del 7 de Mayo de 181^ J

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Excmol Sr.: En vista del opor
tuno expediente, y con el fin de 
facilitaría adquisición de certifica 
dos de origen para que las mercan
cías extranjeras de taciones con
venida.'^ disfruten de los beneficios 
de los Tratado^í, Su M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido resolver 
que las Aduanas admitan y presten 
valor á dichos certi^cados, de paí
ses convenidos, que vengan sin la 
legalización,de la firma del expe
didor por la Autoridad local, cuan
do el Cónsul respectivo exprese en 

el mismo documento,que ha corn* 
probado aquella firma con los cua
dernos del- GohSulado y que está 
conforme.

De Real Órden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de Abril de 1879.—Orovio. 
—Sr. Director general de Aduanas.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular ÑuM. '1521. .

En virtud de la imperiosa 
necesidad que tiene la Dipu
tación provincial de reunir 
fondos para atender á las 
muchas y perentorias obliga
ciones que sobre ella pesan, 
especialmente del ramo de 
Beneficencia y Carreteras 
provinciales, se ha resuelto 
por la expresada Gorporácion 
que se despachen Gomisiones 
de apremio para hacer efec
tivos lodos los descubiertos 
que resultan contra los Ayun
tamientos por repartimientos 
provinciales de atrasos y del 
año económico corriente prb- 
mer semesire de 1878-á 79i.

Y con el fin de evitar las 
molestias y gastos consiguien
tes á los referidos Ayunta
mientos; he resuelto publicar 
esta circular, previniéndoles 
que si en el término de ocho 
dias á contar desde la inser
ción de esta, no se satisfacen 
sus débitos, se librarán apre
mios contra referidos muni
cipales.

Valladolid 12 de Mayo de 
1879.—El Gobernador civil, 
Joaquín Marton..
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Num. 1405,.

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID/

EJERCICIO CORRIENTE DE 1878 A 1879.

MES DE FEBRERO DE 1879.

CUENTA corre^pondienie â dich mes, que-po Dotí Julian Térmens, Deposi
tar ¿ode ¿os fondos del presupuesto de esta pro-oincia, rindo con arreglo á 
¿o prevenido en el art. 48 de ¿a leg de presupuestos g contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865, geíi conformidad à lo que establece el articulo 
t43 dsl, Reglamento para su ej^ucion de la misma fecba de ¿a eœisten- 
cia que resulté en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el 
de 'esta cuenta, de lo satisfecáo en el mismo por las obligaciones 
del presupuesto dé da provincia, g últimamente de ¿a eívisteneza que 
quedé en la Depositaría de mi cargo g en las de los Establecimientos dé 
/nstruccion pública g de Dene Ucencia para el mes de Maraño siguiente 
ásaber: . •

«c^^wmiLca o«

Prinaerameíite son cargo dosciéntas treinta y un mil doscientas 
cincuenta y tres pesetas setenta y un céntimos, que resulta- 
ro.n existentes en- ün del mes de Enero anterior, según 
aparece de la cuenta del mismo, y rela-cion que sé acom
paña bajo el núm. 1..............................  . . . . . ; .

Son.mas cargo ciento ooce mil novecientas noventa y cinco, 
pesetas catorce' céntimos á qué ascienden las cantidades in
gresadas en él" mes de esta cuenta en la Depositaría 
da mi cargo por los diferentes conceptos que por menor espre- 
sau las siete relaciones de Caroo que acompañany acreditan 
los ciento diez y ocho cargaremes que he firmado, y se han 
expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia los 
cuates seTeuniránen su dmiá la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y ç.easos de la provincia, según 
relación núm. 3; . . . . . ; ' . . . ,

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, según id.;uû- 
mero 4. . „ A . . . : . • . .

Por id. de donativos, legados y mandas, según id. núm.' 5 
Po.r id. de recargos sobre las coñtribucioues directas y la de 

.c.onsumos, según id. núm. 6. ..... ..............................
Por id. del recargo sobre la sal común, según id. núm, 7.
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm. 8. 
Por id. dei id. de Beneficencia, según id. núm. 9. . ...
Por id. del aumento al recargo,sobre las contribuciones di- 

recta.s y la .dé consumos, según id. núm. 10. . . . . 
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11. . ..
Por id, de recárgos extraordinarios sobre alguna ó algunas 

de las especies comprendidas en la tarifa 1.^ de consumos, 
según id; iluni. 12.. . . . ? . . . . , . . 

Por id. de empréstitos, segundd. núm. 13. . . . .. ^ 
Por id. de enagenaciones, segun-id. núm. 14. . .... 
Por id. de resultas dé presupuestos anteriores, según idem 

núm: 15; . 1 i ¿   
Por id. de iqgresos para cubrir los nuevos gastos del presu

puesto adicional, según id. núm, 16........................................
Por idi de reintegros, según id, núm. 17. . . . . , ^

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocur- 
ridas en este cne.s, jsegun relación núm. 18 .... . 

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior, de 
187 á 187 para nivelár las cuentas de este mes respec
tivas al ejercicio, corriente, según relación núm. 19.

Total cargo. . . . . . . , . ,

Pesetas^ -

231.25^71

200'00 

»

1.358'00
11.282 ‘25

30.071'50

9

24'65

25.‘670 77

43.387 ‘97

343.248*85

f^on data ciento siete mil doscientas setenta y siete pesetas noven ta y dos cén 
timos satisfechos por mf en todo el mes de esta cuenta á los estableci- 
mi.mtos. dependencias, corporaciones é individuos que tienen seña
lados haberes y asiguaciónes en el presupuesto de esta provincia, según

poí menor espresan Ias diez y ocho relaciones áe dAtá qüé áCoinpañan y 
acreditan los veintinueve libramientos y' déníás documentos inter
venidos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse 
en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESCPDESTO.

GASTOS OBLIGATORIOS.

PERSONAL.

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAIi.

Pesetas.

CAPITULÓ I. — Ádministradon pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y Diputacion provincial y delà'Co-’ 
misión de exámen de,cueuta_s, muni
cipales y de pósitos, según relación 
núm- 1. .

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de’fon
dos provinciales, según relación nú
mero 2, .

Id. por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según 
relación núm. 3. ........ .

Id. por sueldo de los Árquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. .

Id. por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minerales de là provincia, se
gún relación núm. 5 . . ; .

Id. pqr id, de los empleados de mon
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia, según relación nú- 
mero 6. .

^•791/60

W33

166'66

. 395^83

' ^25^0

: v333‘25

»

» 

»

W 24'85

58i3'33 

. 166'66

395'83 

>

; 725'00

CAPITULO II.—Servicios generales. >

Satisfecho por gastos de quintas, se
gún relación núm. 7. . . v .

Id. por id. del servicio de bagajes, se-’ 
gnu relación núm. §. . . ' . .

Id. por id. de•'impresión y publicación 
AqI jSoletin oúcial„ según relación 
núm. 9. . . . . . . . . ,

Id. pór id. dé elecciónes do Diputados 
provineUles, según relación núm. 10.

Id. por id,, de calamidades públicas, 
según relación núm. 11. . . . .

9

9

9

224'37

%0‘00

>

Hi 224^37

750'00 

»

CAPITULO 111.—O^r/W" públicas de ca
rácter obligatpria.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos en el plan ge
neral dél Gobierno, según relación 
núm. 12. . . . . . . • . ,

Id. por gastos de reparación y .conser
vación de las travesías de las carre
teras comprendidas, en él plan ge
neral del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario escéde de 8.000 al
mas, según relación núm. 13. . .

Satisfecho por gastos de construcción 
de un presidio correccional en esta 
capital, según relación núm. 14. • .

Id. porid. de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, se
gún relación núm. 15. . . .

2.298'24

»

JO

>

»

j»

>

2.298'24

*

»

CAPITULO IV.—Cargas. '

Satisfecho por contribuciones impnes- 
tas a los bienes q^ue pertenecen á la 
provincia, ségun' rélacioñ núm. 16.

Id. por importe de las pensiones legal- 
mente concedidas sobre- los fondos., 
dé la provincia, según relación nú- 
merol7.v ........ V

* >

' JÉ>

*

Sumas ai frente.. . . 7.360*66 1.307'62 8.668'28
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/Sumas del frente. . .

Satisfecho por inteceaes;y amortización 
del empréstito autorizado en 
según relación núm, 18.. . . . .

Id. por importe de las obligaciones ó 
cóntrátos 'celebrados con 4a' debida 
autorización,según relación núm. 19.

Id. por deudas reconocidas y liquida- 
das y otras cargas de justicia,, según 
relación núm 20.. . ,. , , . .

CAPITULO V -^Inslruccion pública.
Satisfecho, por obligaciones de ia Jun

ta provincial ,de. Instrucción pública, 
según relacipp núm 21., .

Id. por id. deí jnsiituto de 2.^ ense
ñanza, según relación nüm?22. .

Id. por id. de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras, 'Segun re- 
Iacionnúm.,23; .

Id. por sueldos, del Inspector provin
cial de primera . enseñanza^ según 
relación núm. 24. . . . i .

Id. por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes, según relaciónnúm. 25.

Ld. por id. de la Biblioteca provincial, 
segungelacion núm. 26. . . . .

Id. por id. del jMuseo provinciaÍ, se- 
guñ relación ñüm. 27. .... .

CAPmüLQ Vi.-^jBenef cencía.

Satisfecho, por obligaciones de la Junta 
provinciai de Beneficencia, según 
felación númi 28. .. . . . .

Id. por - obligaeíoaes de los Hospitales 
dé esta provincia, según relación 
núm. 28. .

Id.,por id. de las Causas de Misericor-'' 
dia, según relación núm. 28.. . . . .

fd por id. de las Casas de Expósitos,/ 
‘según relación núm. 28\ ... j .?

Id. por id. de las Casas de Mateimidad, 1 
segun relacion núm. 28.; . . . . j

Id. por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación nú- 
nacro 28. .

CAPITULO ^H.-^ Corrección pii^Uca.

Satisfecho por gastos de Cárceles, se- 
gun relación núm. ,2^. . \ .

Id por id. de Establécimientós pena
les, según relacibú núin. 30. . . .

CAPITULO VIH.r^/mpremstos.

Satisfecho por gastos de esta clase, se- 
gu-a-pelaoiotniumeroBl. y . ,.

Síéiim sMON. ■

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPÍTULO 1 —J^undácion p' construe- 
don de nuevos esiaáledmientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó 
construcción de nuevos estableci
mientos de Beneficencia y de Ins
trucción pública, según relación nú
mero 32 ........ .

. CAPITULO lL-ÓZwé/ów..

Satisfecho por subvenciones para au
xiliár la dónstruccion de carrileras' 
comprendidas en el plan general del 
Oobierno, según relación núm.. 33

’ ' <^'ííMas ál frente: . . .

PERSONAL.

Pesetas.

1^3Qí)*Q^

»

>

*

166‘66

3.081'99

881 ‘22

, 187‘50

1.631*99

37*50

393’06

1.556*23

623*38

' - »

» 

>

15.920*19

MATERIAL. 

Pesetas^

1,307*62

>

51*16 

189'16

151'26

>

97'25

■ »

>

20.614*95

23.424<99

» ■ 

>

1.776*21

•

47.615*60

TOT A l..

: ' PesetaSi

8.668*28

.>

j»

; / 220*82 

3,271*15

1.032*48:

187*50

1.729'24;

37*50

393*06?

22.171*18’

24.048*37?

>

1.776‘21

63.53'5^9

Satisfecho por gastos de construcion 
: de carreteras que no forman parte 

del plan generáTdel Gobiefno. se- 
■ gúu>relacion núm. 34;-. .■ .-;, \

. CAPITULO'111. ~~Oirás diversas.
Satisfechb por subvenciones para au

xiliaría construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó: de les 
Ayuntamientos, según relación nú
mero 35. . . L r . . . .

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por lascantidades que se des
tinan á; objetos de interés proyin- 

. cial, según relación núm. 36..

TMlOÉCIáN. J

GASTOS ADICIONALES

OxiPITÜLO ÚNICO. —^^¿¿íZJ por adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones proceden
tes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 30 de Setiembre 
de 187 según relación núm, 37. ..

Id, por íd. dé presupuestos anteriores 
péndiéntes de pago en la -misma fe- 
cha, según relación núm. 38. .

REINTEGROS.;,^ : r

Satisfecho por dicho concepto; según 
relación núm, 39. . . . . . Í

MOVIMIENTO DE FQNDOS.

Por femesa ríe esta Depositaría á los 
' establecimientos de Inétruccion pú: 

blica y de Beneficencia, según rela
ción núm. 40. . . .. . . . .

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las Cuentas 
del presente fnes respectivas al del 
ejercicio corriente de 187 á 1877 
según relación núm. 41. . ; ., .

Total data.^ . .

FÉRSONÁL.

Pesetas. , 

15 920*19

354*16 

»

16.274*35

MATERIAL.

Pesetas.

47.615*60

•

43.887*97

•.■. í y.«Xa... Zi « 
--91.-003'57

;:T<>tÁlÍ-.

Pesetas.

63.;535*79

35446

•

43.387*97

-:»

107.277*92

MÉ*. 3lB31ÉÉB'WCyÜÍjt ÍBÍI*Ébí-

Importa el cargo. ; ? ........ . ' 
Idemí la data.. . .- . ;^ . .............................

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Marze 
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi Cargo. . . . . . , , 5
En el Instituto de segunda énseñanza, . .
En la Escuela Normal de maestros. . .^ . . .
En la id. id< de maestras^ . . . . . . ‘ ¿ .
En la Academia de Bellas Artes.. . . .
En là Junta provincial de Beneficencia. . . .
En los Hospitales de Démentes ÿ de la Resurrec- 

éion. ............. .
En el Hospicio provincial. ..... . . • ;

. Pesetas. pesetas.-.

>07.752*73'
3.805 *‘57

450'98
192*35

4¿421*17)í 
^52'52,

6.908*06
12.387' 55^

9^9^it‘ 85
107.277’ 92

135.970*93

23í;253‘71

IGUAL.

De manera que importando el cARbo la, cantidad de trescientas.cuarenta 
y tres mil dósciéntas cuarenta y Ocho pesetas óchéntá y cinco céntimos f 
la PaTA la de ciento siete iñ'ir doselentas seteútay siete' peseta# noventa 
y doS'céntimosisegnu'aparece de: llís-d'ecmnentes que se numeran en las 
26 relaciones respectivas, según quéd.a demostrado,, resulta.por salado do 
esta cuenta en. fin. de Febrero, próxümo pasado la cantidad, de doscientas 
treinta y cinco mil novecientas setenta pesetas noventa y ttéé céMlhúbn
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4
èn tôà tónúiñád Qùô âpâiôôen de la püéôëdenté clasiôcacionî dô óüja 
existeacia me haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente 
mes de Marzo para igualación de la presente, la ouai es cierta y 
verdadera à mi saber y entender, salvo error ú omisión; y así lo juro y 
firnio en Valladolid á veinticuatro de Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.—El Depositario de fondos provinciales, Julian Térmens. 
D^n Eduardo Marín d^l Gasiillo, Goniador de los fondos del presupueslo

de esta provincia.
Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiente 

de lo que dispone el artículo 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo siendo la existencia que en ella se figura la 
misma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 28 de Febrero 
último, cuya acta, firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario 
de los fondos provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 8 del li
bro correspondiente á la cual rae refiero; y para los efectos oportunos 
firmo la presente en Valladolid á treinta de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Eduardo Marin del Castillo.—V.° B.®—P. El Vicepre
sidente de la Comisión,'"Marcelino Diez Bueno.

TERCERA SECCION.

NuM. 1515.

Eon Federico de Ardanaz, Presi
dente de la Comisión especial de 
Evaluación y Repartimiento de 
esta Capital.

Hago saber: Que terminadas las 
operaciones del apéndice al amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para la derrama de la Contribución 
Territorial en el próximo año eco
nómico que empieza el l.®de Julio 
inmediato y termina en 30 de Junio 
de 1880: queda expuesto al público 
en la oficina de mi cargo, sita en 
él piso principal de la casa número 
2 delà plazuela de Chancillería, 
por el término legal de quince días 
á contar desde el de la fecha, con 
objeto de que los Sres. Contribu
yentes puedan enterarse de la ri
queza que tienen amillarada.

Valladolid 10 de Mayo de 1879. 
—Federico de Ardanaz.

CUARTA SECCION.

Num. 1307.

Don Arturo Garzón Lai^, Escribano 
del Ju2^pado de primera instancia 
de esta villa.

Doy fe: Que en el incidente de 
pobreza promovido por el Procura
dor D. Lucio, Fernandez, á nombre 
de Sebastian Pérez, vecino de Ma
yorga para litigar en tal concepto 
contra Pedro de Sastre de la mis- 
toa vecindad, sobre la reivindica
ción de una casa situada en el 
casco de dicho Mayórga y re
clamación de rentas de la misma, 
se ha dictado la siguiente.

Eenteneia.

’ Ën Villalón à diez y seis de Fe
brero de mil ochocientos setenta 
y nueve, en el incidente de pobre
za promovido por Sebastian Perez, 
WiúO de Mayorga;

Visto por el Sr. D . Manuel Yus
te y Martínez, Juez de primera ins
tancia del partido.

Resultando: Que por el procura
dor D. Lúcio Fernandez, á nombre 
y con poder de Sebastian Perez, 
solicitó por escrito de veintiséis de 
Setiembre último, que se declarase 
pobre á su ieprésentadó, para liti
gar en tal concepto contra Pedro 
Sastre, vecino del espresado pue
blo de Mayorga, mediante á vivir 
tan solo del jornal ó salario even
tual que gauacorao pastor, hallán
dose por tanto comprendido en el 
número primero del artículo ciento 
ochenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil.
. Resultando, Que sustanciado el 
incidente con la sala Audiencia dd 
Ministerio Fiscal, por haberle sido 
acusada la rebeldía al demandado, 
se ha justificado durante el período 
de prueba que el referido Sebastian 
Perez,, vive únicamente de su jor
nal ó salario eventual como pastor, 
y que no paga contribución alguna 
bajo ningún concepto.

Considerando: Que con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjui
ciamiento civil, los l^ribunales de
clararán pobres á los que se en
cuentran comprendidos en cual
quiera de los casos taxativamente 
determinados en el mismo.

Considerando: Que .el Sebastian 
Perez ha justificado cumplidamen
te que se halla en el caso primero 
del mencionado artículo.

Vistos además del Citado el cien
to ochenta y uno y mil ciento no
venta, tan solo en su primer pá
rrafo. .

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal, á Se
bastian Perez, para litigar en el 
pleito que piensa promover contra 
Pedro de Sastre, y con derecho, á 
disfrutar de los beneficios que á los 
desu clase concede la Ley, y pu
blíquese esta sentencia en el Poietin 
oficial de la provincia. .

Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, raandoy firmo.—Manuel 
Yuste. .

Pronunciamiento: Dada y pro- 

ntlnciáda fué la anterior seútencía 
por elSr. D. Manuel Yuste Martí
nez, Juez de primera instancia de 
este partido, estando celebrando 
Audiencia pública en el dia de hoy 

. diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve, siendo tes
tigos Enrique de la Vega y Felipe 
Blanco, de esta vecindad de que 
doy fé.—Arturo Garzón.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda literalmente coa 
su original á que en caso necesario 
me remito, doy fé.

Y cumpliendo con lo mandado 
esliendo el presento que firmo en 
Villalón y Marzo diez y siete, de 
mil ochociento.s setenta y nueve. 
—Arturo Garzón.

NoM. 1361.

D. Policarpo Gil Terradillo, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de esta viUa de Medina del 
Campo.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
á mi testimonio se ha seguido inci
dente de pobreza á nombre de Ror 
que Gonzalez do esta vecindad, para 
litigar contra D. José María Zorita, 
en concepto de Alcalde de Carpio, 
y sustanciado por los trámites le
gales se dictó la siguiente. .

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo 
á primero de Abrilde mil ochocien
tos setenta y nueve, vistos por el 
Sr. D. Remigio Herrero Nuñez, 
Juez de primera instancia de ella y 
su partido, estos autos incidente de 
pobreza promovidos por RoqueGon- 
zalezCastellanos de esta vecindad, 
para litigar contra D. José María 
Zorita, como Alcalde y represen
tante del Municipio de Carpio, de 
donde es vecino, y

Resultando: Que el Procurador 
D. Máximo Chamorro, eu nombre 
del Roque González, dedujo inci
dente de pobreza para litigar en su 
dia con el D. José María Zorita, en 
el coucepto espresado, en la corres
pondiente demanda sobre reclama
ción de pesetas, por dietas como 
comisionado ejecutor de apremios, 
y pidió se le declarase pobre y en 
opcion á los beneficios que la Ley 
otorga á los de su clase.

Resultando: Que conferido tras 
lado al Promotor Fiscal y al Don 
José María Zorita, ésto no le eva
cuó y acusadala rebeldía, le fueron 
señalados los extrados del Juzgado 
para las diligencias sucesivas, re
servándose aquel funcionario espo- 
ner con vista de las pruebas.

Resultando: Que tres testigos, 
contestes deponen que el Roque 
Gonzalez, carece do recursos para 
poder sufragar los gastos que se 
ocasionen en un litigio; que no po
see mas bienes que una pequeña 
casa, que le renta meu^ualménte

cinco pésetás y qué se halla consi
derado como un bracero, cuyo jor
nal ó salario es eventual.

Considerando: que el recurrente 
se encuentra comprendido en el nú
mero primero del artículo ciento 
ochenta y uno, ciento ochenta y 
dos y mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Roque Gonzá
lez Castellanos, con D. José María 
Zorita, en concepto de Alcalde y 
representante del múnicipio de 
Carpio y con derecho á usar de los 
beneficios que la ley concede á los 
de su clase, entendiéudose poraho
ra y sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo, en los artí
culos ciento noventa y ocho, cien
to noventa y nueve y doscientos 
de la misma ley.

Pues por esta mí sentencia que 
además de notificarse se insertará 
en Qí Boletín oficial de esta provin
cia, lo proveo mando y firmo.— Re
migio Herrero.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fnó la sentencia anterior, 
por el Sr. D. Remigio Herrero Nu
ñez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Mediña dei Campo y 
su partido, estando haciendola pú
blica en ella hoy primero de Abril 
de mil ochocientos setentay nueve, 
de que yo el Escribano doy fé.— 
Ante mí, Policarpo Gil TerradiUo.

La sentencia inserta correspon- 
deá la letra con su original de que 
doy fé, á que me refiero, la cual se 
hizosaber en forma en el mismo dia, 
sin haberse espuesto cosa alguna 
respecto de ella, quedando por lo 
tanto firme.

Y con eí fin de que se inserte di
cha sentencia definitiva en el Bo
letín o ficial áe esta provincia se
gún está mandado, espido el pre
sente visado por. el Sr. juez de 
primera instancia, del partido, quo 
signo y firmo en Medina del Cam
po á dos dias de Abril de mil ocho
cientos setentay nueve.—Remigio 
Herrero.—Policarpo Gil Terradillo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

SUBASTA.

Debiendo tener lugar el domingo 
diez y ocho del corriente á las doce 
del dia, la venta en pública subasta 
de seis caballos de desecho del Re
gimiento Cazadores de Talavera 15 
de Caballería, acuartelado en San 
Bonito, teniendo su entrada por la 
puerta de la esplanada frente al 
paseo de las Moreras, se pone en 
conocimiento del público para los 
que quieran tornar parte en ella.

Valladolid 12 do Mayo de 1879. 
—El T. C. Comandánte Jefe .del 
Detall, Eduardo Góngora.

VaUa.dolid Imp. de Garrido. Obra *.

MCD 2022-L5


